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d e  la s  g r a c ia s  é in d u lg e n c ia s  c o n c e d id a s  á. los  

a f i l ia d o s  á  la  A s o c ia c ió n  d e  S e ñ o ra s  e s p a ñ o la s  

b a jo  lo s  a u s p ic io s  d e  M a r ia  In m a c u la d a  , P a -  
t r o n a  d e  n u e s t ra  N a c ió n .

Por autoridad de la Silla Apostólica esta 
Asociación ha sido agregada á la Archicofra- 
día de Santa María de los Angeles de Asís, y 
por lo tanto todo asociado puede ganar las 

-----—-'Siguientes

Indulgencias plenarias.

i.°  En las festividades de la Natividad y 
Ascensión de Nuestro Señor Jesucristo, Anun
ciación, Asunción, Concepción y Natividad de 
la Santísima Virgen María , y en la del Titular 
de la Iglesia ó Capilla que designe el Director 
de la Asociación.



2.° El día en que ésta celebra sus reunio
nes ordinarias , siempre que no se verifique 
más de una cada semana, y en otros dos días 
del año en que tuviere Junta extraordinaria ó 
no prescrita en el Reglamento de la Asocia
ción. Si las reuniones tuvieren lugar después 
de mediodía, pueden los asociados transferir 
la indulgencia al día siguiente.3-° El día del ingreso en la referida Aso
ciación.

4.0 En la hora de la muerte después de 
haber recibido los Santos Sacramentos de la 
Penitencia y Comunión , ó si no pudieren ha
cerlo, pronunciando, al menos con el corazón, 
el Santísimo Nombre de Jesús.

ADVERTENCIA.

Para ganar estas indulgencias deben los 
asociados prepararse con los Santos Sacra
mentos de la Confesión y Comunión, y visitar 
la iglesia o capilla de la Asociación , rogando 
á Dios Nuestro Señor por la conservación y 
aumento de la santa fé, extirpación de las he
rejías , unión y concordia entre los príncipes
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cristianos y prosperidad del Romano Pontífi
ce. Mas si en el lugar donde se hallaren no 
hubiere iglesia de la Asociación , ó no pudie
ren visitar la designada para ganar las sobre
dichas indulgencias, basta que visiten cual
quiera otra iglesia , capilla ú oratorio público 
con tal que cumplan los demás requisitos 
arriba prescriptos.

Indulgencias parciales.

A todos los asociados se les conceden sie
te años de indulgencia por cada obra de pie
dad ó de religión que practiquen , como visi
tar los enfermos, acompañar el Viático, oir la 
láanta Misa y asistir á los demás actos públi
cos del culto divino , examinar la- concien
cia, etc.

Indulgencias de las Estaciones de Roma.

Todos los asociados pueden ganar las in
dulgencias de las Estaciones de Roma , visi
tando la iglesia déla Asociación ú otra cual
quiera en defecto de aquélla , debiendo rezar
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en ella siete Padrenuestros y siete Avemarias 
por los fines dichos, y confesar y comulgar en 
los días de indulgencia plenaria. Las indul
gencias concedidas á los que visiten las Esta
ciones de Roma, según se contiene en el ca
tálogo de la Archicofradía de Santa María de 
los Angeles de Asís, aprobado por la Sagrada 
Congregación, son las que á continuación se 
expresan:

1. ° Indulgencia de 30 años y 30 cuarente
nas en los días de la Circuncisión y Epifanía, 
yen  los Domingos de Septuagésima, Sexagé
sima y Quincuagésima.

2 . ’ Indulgencia de 25 años y 25 cuarente
nas en el Miércoles de Ceniza y Domingo 
cuarto de Cuaresma.

3.0 Indulgencia de 10 años y 10 cuarente
nas en todos los días de Cuaresma; mas el 
Jueves Santo se gana indulgencia plenaria, y 
30 años y 30 cuarentenas el Viernes y Sábado 
Santos.4-° Indulgencia plenaria en las festivida
des de la Resurrección, Ascensión y Nativi
dad del Señor.

5.0 Indulgencia de 30 años y 30 cuarente-
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ñas durante toda la Octava de Resurrección, 
incluso el Domingo de Cuasimodo, en el día 
de San Marcos, en los tres que le preceden 
de Rogaciones, en la fiesta y Octava de Pen
tecostés y en los tres días que siguen á la 
Natividad del Señor.

6.° Indulgencia de 15 años y 15 cuarente
nas en el Domingo 3.0 de Adviento, en la 
Vigilia de la Natividad del Señor y Misa de 
la Aurora.

7.0 Indulgencia de 10 años y 10 cuarente
nas en la Vigilia de Pentecostés, en cada día 
de las Témporas de Septiembre, en el i . ‘ , 2.0 
y 4.0 Domingos de Adviento y en las Témpo
ras de Diciembre.

Otros privilegios.

i.°  Ganan indulgencia plenaria los aso
ciados siempre que se congreguen á practicar 
ejercicios espirituales, aunque sólo sea por el 
tiempo de cinco días.

2.0 El altar centro primario y todos los 
altares de los centros secundarios de las igle
sias designadas para ganar las indulgencias
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son privilegiados respecto de cualquier sacerdo
te que celebre en ellos por los asociados: para 
los sacerdotes asociados son privilegiados to
dos los altares en donde quiera que celebren.

3.0 Todas las sobredichas indulgencias 
pueden ser aplicadas por los fieles difuntos, 
sean ó no asociados.


